Expediente Nº 133.V.25.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS
HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN 
Nº 175/25


VISTO:
            
           La trayectoria del Sr. Carlos E. Tellería reconocido como un incansable trabajador en los medios de comunicación, su aporte educativo,  y compromiso con la vida social, cultural  y política de nuestra ciudad; 

CONSIDERANDO:
                          
Que, desde muy temprana edad inició su labor en los medios de comunicación con el recordado Orlando Rivera, y desde entonces su labor no se interrumpió jamás;
                          
   	 Que, a lo largo de “50 años” trabajó en medios como: Radio Santa Cecilia - Fm Vital, L.T. 29, FM El Chañar, FM Mágica y en la actualidad conduce el reconocido programa “La magia que se escucha” en FM Sonic 103.1;

    	Que, su trayectoria se destaca, no solo por su permanencia, sino también por su pasión, valor social, vocación, entrega y compromiso sostenido;

    	Que, sumado a lo expuesto, su aporte educativo, llevando adelante el proyecto “Comunicación, Arte y  Diseño”, contribuyó a la formación de adolescentes, siguiendo muchos de ellos, caminos vinculados a los medios o simplemente  guardan como huella imborrable el aprendizaje y la pasión que él transmitía;

      	Que, la presente distinción surge de la iniciativa propuesta por el Sr. Oscar Canavese y merece reconocimiento de la comunidad de Villa  Cañás;

[bookmark: _GoBack]Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones y como órgano representativo de los vecinos de la ciudad, sanciona la siguiente:


MINUTA DE DECLARACIÓN


Artículo 1° El Honorable Concejo Municipal, Declara Personalidad Destacada en Medios de Comunicación al Sr. Carlos E. Tellería.-

Artículo 2° Envíese atenta nota estilo con la presente Minuta de Declaración al Sr. Carlos E. Tellería.-  

Artículo 3ro  Comuníquese, publíquese y archívese.-


Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.-




